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S E Ñ O R E S . 

Fuerza es confesar que abundáis en los mejores de­
seos á favor de la enseñanza de la juventud, para la 
que sin duda se reservan los futuros destinos de la pa­
tria, al ver la anhelante solicitud, con que concurrís en 
este día á este recinto, para dar mayor brillo y esplen­
dor á la solemne inauguración del curso académico de 
mil ochocientos sesenta y tres á mil ochocientos se­
senta y cuatro. Esa misma inclinación, esos mismos 
deseos, patentizados por el hecho mismo de asistir á 
ella, me persuaden que anheláis conocer el estado de 
esta escuela durante el curso, que ayer terminó y los 
resultados que ha producido. Bien quisiera yo, al ha­
cer su relato, que el reglamento de los establecimientos 
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de segunda enseñanza me impone, presentará vuestra 
vista un cuadro, en que apareciesen la aplicación mas 
cumplida y los adelantos mas marcados en todos los 
alumnos; vosotros sabéis la imposibilidad de obtener un 
éxito tan brillante, y cuento con vuestra prudente in­
dulgencia, para no entraren el pormenor de las cau­
sas, que lo impiden, obvias por demás y al alcance de 
todos. También habéis de tolerar emprenda ya la 
descripción del estado del Instituto en el curso proce­
dente, para no estralimitarme en la senda, que la ley 
prescribe para la confección de esta clase de docu­
mentos. 

En el personal del profesorado no ha tenido lugar 
alteración alguna; los dependientes continúan los mis­
mos: por esta parle ningún perjuicio hay que temer en 
la enseñanza, á causa de la variedad de métodos y aun 
de modos de desempeñar uno mismo, que pudieran 
ocasionar nuevos nombramientos ó traslaciones. 

En el mencionado precedente curso de mil ochocien­
tos sesenta y dos á sesenta y tres, se matricularon en es­
te Instituto sesenta y nueve alumnos, inclusos en esto 
número veinte y cuatro, que lo verificaron para ense­
ñanza doméstica: tres inscritos para dicha enseñanza 
doméstica en el provincial de Sevilla y uno en el de es­
ta población; trasladaron su matrícula á pública en 
tiempo correspondiente á este establecimiento, y dos 
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inscritos también en el de Sevilla para la misma citada 
enseñanza doméstica, se presentaron á examen de 
prueba del espresado curso con los documentos cor­
respondientes, valiéndose para ello del beneficio que 
concede el artículo doscientos cuarenta y tres del re­
glamento de los establecimientos de segunda enseñanza 
vigente. Estas cifras producen un total por asignatu­
ras de doscientos veinte y nueve, de los que se inscri­
bieron en este Instituto y resultan probadas doscientas 
veinte y dos, que han obtenido las calificaciones si­
guientes: Sobresalientes, treinta y uno: Notablemente 

aprovechados sesenta y nueve: Buenos setenta y tres y 
cuarenta y nueve Medianos. Se ha desplegado en el 
examen de prueba un prudente rigor, con objeto de 
que no decaiga la afición al estudio en unos y los 
otros se estimulen á imitarlos, comprendiendo la im­
parcialidad de los juicios. También ha habido ejerci­
cios de oposición al premio ordinario en la asignatura 
de primer año de gramática latina y castellana; pero el 
tribunal estimó no haber lugar á la adjudicación de él. 

Tales cifras, que se especiGcan en el cuadro número 
primero de los que por apéndice se agregan á esta memo­
ria, denotan en conjunto buena aplicación, y que los fru­
tos de la enseñanza obtenidos son cuanto se puede esperar 
y apetecer, atendidas la corta edad de los cursantes y las 
diferentes asignaturas, á que deben dedicarse. 
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La conducta de los alumnos, durante el curso, ha 

justificado cumplidamente su buena educación; así que, 
leves amonestaciones y pequeños castigos han bastado 
á conservar, cual corresponde á establecimientos pú­
blicos de enseñanza, la disciplina escolástica. 

Ninguna mejora ha tenido lugar en el edificio Insti­
tuto, en atención á que la que necesita deberá efec­
tuarse para cuando se instale en él el colegio de in-
Hernos. 

Con respecto á mejoras en la enseñanza, ampliando 
/a de esta escuela con las asignaturas del quinto año, 
debo manifestaros, en atención al vivo deseo, que la 
población entera muestra por verlas realizadas, se for­
mó el oportuno expediente, razonado y documentado 
cual correspondía, é informado por el ilustrado señor 
Rector de este distrito universitario, fué remitido por 
el mismo señor al Gobierno de S. M. y solo falta ya la 
resolución definitiva, según su estado. 

Durante el curso se han recibido dos inscripciones 
de la deuda intransferible del Estado por valor de tres­
cientos sesenta y siete reales veinte céntimos en junto 
de réditos anuales, que no representan todavía, con la 
anteriormente recibida, los capitales de censos que se 
han redimido á este Instituto; por lo tanto, luchando 
hasta de presente con la misma escasez de fondos, no 
me es dado ofrecer á vuestra vista mejoras de impor-



- 9 -

tancia y mi misión se ha reducido á que la enseñanza 
$&dé debidamente, conservando la disciplina; pero per­
sisto en los mismos empeños de ampliar las asignaturas 
de quinto año, instalar el colegio de alumnos internos 
y adquirir el material científico indispensable, porque 
estoy convencido de su conveniencia é importancia, y 
si no hoy, como confiadamente esperaba, para el veni­
dero curso podré acaso detallar, en otra reseña de la 
misma índole que la presente, las indicadas mejoras, 
que deberán haber dejado de pertenecer á proyecto. 

Solo resta que vosotros, queridos alumnos, continuéis 
frecuentando las au'as con el aprovechamiento, que 
hasta ahora y mas si os es posible, no tanto por com­
placer á vuestros padres, que os facilitan los medios, y 
á vuestros profesores, que se afanan en vuestra ins­
trucción, como por vuestro propio bien y felicidad fu­
turos; y que sigáis dando ejemplo de morigeradas cos­
tumbres, sometiéndoos dóciles á los consejos, que unos 
y otros os darán con objeto de que consigáis algún día 
elevaros por vuestro saber á los mas encumbrados 
puestos de la sociedad. 





INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE OSUNA. 
« j r a á Q a Q O j a » 

CURSO DE 1862 A 1863. 
(i) 

C u a d r o de los a l u m n o s m a t r i c u l a d o s y e x a m i n a d o s en d icho I n s t i t u t o y c u r s o . 

E S T U D I O S G E N E R A L E S DE S E G U N D A ENSEÑANZA. E S I UDIOS DE Al-LIC ACIÓN. ! 

ENSEÑANZA PUBLICA. COLEGIOS PRIVADOS. ENSEÑANZA DOMESTICA. ENSEÑANZA PÚBLICA. COLEGIOS PRIVADOS. ENSEÑANZA DOMESTICA. 

Matriculados. Examinados. Matriculados. Examinados. Matriculados. Examinados. Matriculado». Examinados. Matriculados. Examinados. Matriculados. Examinados. 

159 159 » » 70 03 » » )) » » 

DISTINCIÓN DE MATRICULA POlt ASIGNATUBAS. 

Primer año de latin y castellano.. . . 
Doctrina cristiana é historia sagrada . 
Principios y ejercicios de Aritmética. . 
Segundo año de latin y castellano. . . 
Nociones de Geografía descriptiva. . . 
Principios y ejercicios de Geometría.. . 
Primer año de latín y griego 
Nociones de historia general y de España. 
Aritmética y Algebra 
Elementos de Retórica y Poética.. . . 
Egercicios de traducción de lengua griega 
Elementos de Geomelria y Trigonometría, 
Lengua francesa 

Total. 

17 
19 
20 
27 
27 
29 
13 
11 
11 
10 

9 
10 
26 

229 

NOTAS ACADÉMICAS. 

Sobresalientes.. 
Notablemente a provechados (>!) 
Bi íenos. . . 

provechados 
73 
Í9 

Tota!. . 222 

i; elación de los alumnos que han obtenitío premio ordinario. 

Ninguno. 

TÍTULOS Y GRADOS CONFERIDOS. 

Ninguno. 

Número verdadero de alumnos matriculados. . . . 

ELOirec tor , 

69. 

BESUMEN DE EXAMINADOS. 

Primer año de latin y caslellano. . . . 
Doctrina cristiana é historia sagrada. . 
Principios y egercicios de Aritmética. . 
Segundo año de latín y caslellano. . . 
Nociones de Geografía descriptiva. . . 
Principios y egercicios de Geometría. . 
Primer año de latin y griego 
Nociones de historia general y de España. 
Aritmética y algebra 
Elementos de Retórica y Poética. . . 
Egercicios de traducción de lengua griega 
Elementos de Geometría y Trigonometría. 
I enguafrancesa. . . 

Total. 

Osuna 15 de Setiembre de 1863. 

•A 

El Secretario, 

14 
17 
18 
2o 
27 
30 
11 
13 
12 

9 
9 
8 

25 

8 « « 
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(i) 

D i s t r i b u c i ó n y h o r a r i o d e las e n s e ñ a n z a s en e s t a E s c u e l a desde 16 de S e t i e m b r e de 1863. 

; A S I G N A T U R A S . P R O F E S O R E S . L I B R O S DE T E X T O . DIAS L E C T I V O S . 

HOR 

Mañana . 

A S . 

T a r d e . 

Gramática latina y castellana, primer año. 

Doctrina cristiana é historia sagrada- . . 

D. Víctor Montero 

D. Juan José Punce 

Miguel, la Academia, colección del G 

Diaz y Baeza 

0- l odos 

márles, jueves, sábado 

8 á 9 i 3 á 4 | 

12 i á 2 

Principios y ejercicios de Arilmélica. . . D. José Mana Rodríguez y Muñoz . . Vallin y Rustillo lunes, miércoles, viernes 1 i á 3 

Gramática latina y castellana, segundo año 1). Manuel Rodrigue/. Pastrana . . . La Academia, Miguel y su colección. 

Verdejo y Paez 

lodos 

limes, miércoles, viernes 

n á u 

8 á 9 i 

3 á 4 \ 

Nociones de Geogratia descriptiva. . . . 

La Academia, Miguel y su colección. 

Verdejo y Paez 

lodos 

limes, miércoles, viernes 

n á u 

8 á 9 i » 
Principios y egercicios de Geometría. . . D. José María Rodríguez y Muñoz . Vallin y Rustillo. . . . . . . loarles, jueves, sábado » 1 \ á 3 

Análisis y traducción latina y rudimentos 
lodos 9 1 á 11 

Nociones de historia general y particular de 
lunes, miércoles, viernes 2 á 3 l 

Aritmética y Algebra hasta las ecuacio-
D. José María Rodríguez \ Muñoz . lodos » 1 2 a l 1 

Retóricay Poética y comparación y compo-
Gil y Z a r a t e . . . . . . . . lodos 9 i á 11 » 

Traduccion de lengua griega Ortega vGonzález Andrés. . . . lunes, miércoles, viernes » 12 á U 

Geometría y Trigonometría rectilínea.. . D. José Maria Rodríguez y Muñoz.. todos 7 á 8 * » 

Dr. Ahn lodos 11 á 12 \ » 

Osuna 15 de Setiembre de 1863. 
EL DIRBCTOR, E L SECRETARIO, 

¿/ u/e r ^fáiMi/eiv. 

INSTITUTO DE SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A DE OSUNA. 
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INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE OSUNA. 
• 

C u a d r e d e r e s u m e n d e i n g r e s o s y g a s t o s y del Coleg io d e i n t e r n o s 
e n 1862 y los se i s p r i m e r o s m e s e s de 1863. 

Años. 

I N G R E S O S . G A S T O S . Colegio de internos. 

Años. Por censos. Por 
matriculas. 

TOTAL. Personal. Material. TOTAL. Ingresos. Gastos. 

1,862 
y medio 

1,863 28 ,792 10 8,860 37 ,652 10 32,333 9o 2,639 37 34,973 32 » » 

Están comprendidos en los ingresos por donación del Excmo. Sr . Duque de Osuna 12,000 rs. anuales. 
f Osuna 15 de Setiembre de 1863. 

El Direc tor , El Secretario, 
Víctor Montero» 


